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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyuNtAmieNtOs

Anuncio de 3 de enero de 2013, del Ayuntamiento de Zahara de la Sierra, de bases para la 
provisión de plazas vacantes en la plantilla de este Ayuntamiento.

Que por Decreto de la Alcaldía núm. 1/2013, de fecha 3.1.2013, se ha resuelto convocar pruebas selectivas 
por el sistema de concurso-oposición, en turno libre, para proveer dos plazas vacantes en la plantilla de funcionarios 
de este Ayuntamiento correspondiente a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
denominación Vigilante Municipal, de conformidad con lo establecido en el art. 6.1 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de coordinación de las Policías Locales de Andalucía, en ejecución de la oEP 2010. Así mismo, acordó 
aprobar las bases que han de regir la convocatoria, cuyo texto íntegro a continuación se inserta.

Zahara de la Sierra, 3 de enero de 2013.- El Alcalde, Juan nieto Sánchez.

BASES QuE HAn DE REGiR LA conVocAToRiA DEL PRocESo SELEcTiVo DE DoS ViGiLAnTES MuniciPALES 
PARA LA PRoViSiÓn DE DoS PLAZAS VAcAnTES En LA PLAnTiLLA DEL AYunTAMiEnTo DE ZAHARA DE LA 

SiERRA (cÁDiZ)

1. objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario de carrera, mediante el sistema 

de acceso de turno libre y a través del procedimiento de selección de concurso-oposición, de dos plazas vacantes 
en la plantilla y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, denominación Vigilante Municipal, en ejecución de la oferta de 
Empleo Público 2010 (BoP cádiz núm. 246, de fecha 28.12.2010).

1.2. La plaza citada tiene atribuida las funciones que determina el art. 6.1 de la Ley 13/2001, de 11 
de diciembre, de coordinación de las Policías Locales, y se encuadra en el Grupo c2 de acuerdo con el art. 76  
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, dotada con las retribuciones 
correspondientes y determinadas en la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de coordinación 

de las Policías Locales, en lo que resulte de aplicación, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del Personal 
al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir, antes de que termine el último 

día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) nacionalidad española.
b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
c) compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.
d) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria obligatoria o equivalente. 
e) no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades Autónomas, 00
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ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de funcionario.

f) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A2 y BTP.
g) compromiso de conducir vehículos policiales, en concordancia con el apartado anterior.
h) Poseer las condiciones físicas y psíquicas adecuadas para el ejercicio de las funciones propias del 

cargo a desarrollar y para realizar las pruebas físicas a que se refiere la cláusula 8.2.1 de las presentes bases.

3.2. Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes del nombramiento, salvo el de la 
edad, que lo será con ocasión de la solicitud. Quienes dentro del plazo indicado y salvo causas de fuerza mayor, 
no presentaran la documentación o no reunieran los requisitos exigidos para ocupar la plaza no podrán ser 
nombrados funcionarios, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en la instancia. 

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación en el BoE de la 

presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al 
titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos, según modelo que se acompaña como Anexo iii.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto 
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse:
- Fotocopia del Dni o documento de renovación.
- Fotocopia del título exigido en las bases reguladoras o del resguardo de solicitud.
- Fotocopia de los permisos de conducción de las clases A2 y BTP.
- certificado médico expedido en impreso oficial y firmado por colegiado en ejercicio en el que se haga 

constar, expresamente, que el aspirante reúne las condiciones físicas y psíquicas necesarias para realizar las 
pruebas físicas previstas en las presentes bases.

- Los títulos y documentos acreditativos de los méritos, para hacerlos valer en la fase de concurso, 
mediante presentación de fotocopia debidamente compulsada. Los méritos se valorarán con referencia a la 
fecha de expiración del plazo de presentación de instancias y se acreditarán documentalmente con la solicitud 
de participación, salvo que dichos datos obren en poder de esta Administración Local, en cuyo caso se solicitará 
el correspondiente certificado, adjuntando la solicitud del mismo a la instancia. En el proceso de valoración 
podrá recabarse formalmente de los interesados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que 
se estime necesaria para la comprobación de los méritos alegados. 

La experiencia profesional será acreditada mediante certificado de servicios prestados en caso de 
tratarse de organismo Público, y presentación de contrato de trabajo acompañado de informe de Vida Laboral 
emitido por el inSS cuando se trate de servicios prestados en la empresa privada. Se podrá acompañar a la 
instancia resguardo acreditativo de la petición del informe de vida laboral a la Seguridad Social siempre y cuando 
se presente dicha documentación antes del inicio del concurso. 

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al interesado para que en el 
plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos preceptivos, indicándole 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de 
conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada. 

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde-Presidente de la corporación dictará 

Resolución, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos, en la que 
constará el nombre y apellidos de los candidatos, número de Dni y, en su caso, el motivo de la exclusión, 
haciéndose publica en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, disponiendo los aspirantes de un plazo de 10 días 
tanto para la subsanación de errores de hecho como para solicitar la inclusión en caso de resultar excluido. 

5.2. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, 
justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización 
de las pruebas. A estos efectos, los aspirantes deberán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la relación 
de excluidos, sino, además, que sus nombres constan correctamente en la pertinente relación de admitidos. 

5.3. Transcurrido el plazo a que hace referencia el párrafo anterior, se dictará Resolución por la Alcaldía, 
aceptando o rechazando las reclamaciones y elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos, que se hará 
publica en el tablón de anuncios de la corporación, y donde se determinara la composición del Tribunal, lugar, 
día y hora de comienzo de las pruebas y, en su caso, el orden de actuación de los aspirantes. 00
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5.4. La resolución que eleve a definitiva las listas de admitidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa 
y contra la misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común, y en la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
contencioso-Administrativa. 

6. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente, cuatro Vocales y un Secretario.
Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales: cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.
Secretario: El titular de la corporación o funcionario en quien delegue, con voz y sin voto.
6.2. no podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de designación política, los 

funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a titulo individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel de 
titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.
6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de asesores 

técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.
6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. 

Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el 
buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán promover la 
recusación en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya mencionada.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones 
por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría tercera.

7. inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. Por resolución de la Alcaldía, se hará pública en el tablón de anuncios de la corporación, se 

determinará la composición del Tribunal, lugar, día y hora de comienzo de las pruebas, y en su caso, el orden de 
actuación de los aspirantes.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes 
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y libremente apreciada por el 
Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten su identidad.
7.4. una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los sucesivos 

anuncios de la celebración de las respectivas pruebas en el Boletín oficial de la Provincia. Estos anuncios 
deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón de anuncios del Ayuntamiento o en los locales donde se 
hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas, 
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir 
un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
La selección de los aspirantes se realizará por el sistema de concurso-oposición. La fase de concurso, 

que será previa a la de oposición, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las 
pruebas de la fase de oposición.

Primera fase: concurso (puntuación total máxima de 15 puntos).
8.1. Se procederá a baremar los méritos alegados y justificados documentalmente por los aspirantes, 

para lo cual se tomarán en consideración los méritos y puntuación que seguidamente se especifican: 
8.1.1. Experiencia profesional: 
- Por cada mes de servicios prestados en la Administración Local en puesto o plaza igual o similar a la 

que se opta: 0,10 puntos. 
- Por cada mes de servicios prestados en las Administraciones Públicas en puesto o plaza igual o similar 

a la que se opta: 0,04 puntos. 
- Por cada mes de servicios prestados en Empresa Pública o privada en puesto o plaza igual o similar a 

la que se opta: 0,02 puntos. 00
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A estos efectos no se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo parcial. 

La puntuación máxima de este apartado será de 10 puntos. 
8.1.2. Formación: 
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento, seminarios, congresos y jornadas, siempre 

que se encuentren relacionados con la plaza a la que se opta y estén impartidos y reconocidos u homologados 
por centros oficiales, según su duración serán valorados, cada uno, con arreglo a los tramos siguientes: 

- Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,40 puntos. 
- Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,60 puntos. 
- Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,80 puntos. 
- Entre 100 y 200 horas lectivas: 1,00 punto. 
- Más de 200 horas lectivas: 1,20 puntos. 
no serán valorados los cursos de menos de 20 horas de duración y los que no justifiquen su duración 

o en los que solamente se haya obtenido «asistencia». Los documentos a presentar serán títulos o diplomas 
debidamente compulsados, donde se expresen claramente los datos para su valoración. 

La puntuación máxima de este apartado será de 3,5 puntos. 
8.1.3. otros méritos: Hasta un máximo de 1,50 puntos. 
Menciones específicas por administraciones públicas y/o fuerzas de seguridad del estado.
8.1.4. La calificación de la fase de concurso vendrá dada por la suma de los puntos obtenidos en cada 

uno de los apartados de la misma. 
Segunda fase: oposición.
8.2. La fase de oposición consistirá en la superación de las siguientes pruebas, que se desarrollarán en 

el orden establecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad de la selección. Las pruebas 
tendrán carácter eliminatorio.

8.2.1. Primera prueba: aptitud física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que se describen en el Anexo i de las presentes 

bases, y en el orden que se establece, salvo en caso de fuerza mayor, siendo cada una de ellas de carácter 
eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspirantes deberán entregar al Tribunal calificador, 
un certificado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas precisas para 
realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas físicas se encontrara en estado de 
embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de pruebas, quedando la calificación, en el 
caso de que superase todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas de aptitud física, en la fecha 
que el Tribunal determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. Dicho plazo 
no podrá superar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que se acredite con 
certificación médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses. 

cuando el número de plazas convocadas sea superior al de aspirantes que se puedan acoger al anterior 
derecho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las restantes plazas. En todo caso, 
se entiende que han superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final no puede ser 
alcanzada por las aspirantes con aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores deberán presentarse provistos de atuendo 
deportivo.

8.2.2. Segunda prueba: conocimientos.
consistirá en la contestación, por escrito, a un cuestionario de preguntas con respuestas alternativas 

propuesto por el Tribunal sobre las materias que figuren en el temario de la convocatoria que se determina 
en el Anexo ii de estas bases, y la resolución de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el 
temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las 
contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final, será la suma de ambos dividida por 2. 
Para su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

8.2.3. Entrevista personal: 
Los aspirantes que, después de realizar las pruebas anteriores de la fase de oposición, el Tribunal 

considere que, en función de la puntuación obtenida, reúnen las condiciones mínimas para desarrollar las tareas 
propias de la plaza a proveer, serán convocados a una entrevista personal. 

Esta entrevista, que tendrá una duración de 15 minutos como máximo, versará sobre cuestiones 
vinculadas a las funciones propias del puesto de trabajo y a la experiencia profesional del aspirante. 

La entrevista no tendrá carácter eliminatorio, y será puntuada por el Tribunal con un máximo de 5 puntos. 00
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8.3. Puntuación final.
La puntuación total del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 

en las dos fases anteriores, sin que en ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso pueda ser 
aplicada para superar la fase de oposición.

9. Relación de aprobados.
una vez terminado el proceso selectivo, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de 

puntuación, en el tablón de anuncios de la corporación o lugar de celebración de las pruebas, elevando al órgano 
correspondiente del Ayuntamiento propuesta de nombramiento a favor del aspirante que mejor puntuación 
hubiese obtenido. La propuesta no podrá contener un número de aspirantes aprobados superior al número de 
plazas convocadas.

10. Presentación de documentos.
10.1. El aspirante propuesto, presentará en el Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a 

partir de la publicación de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del Dni.
b) copia compulsada de la titulación académica a que se refiere la base 3.1. Los aspirantes que aleguen 

estudios equivalentes a los específicamente señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal en que 
se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de funcionario.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.
e) Declaración del compromiso de conducir vehículos policiales.
f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción de las clases A2 y BTP.
g) certificado médico expedido en impreso oficial y firmado por colegiado en ejercicio en el que se 

haga constar, expresamente, que el aspirante reúne todas las condiciones físicas y psíquicas necesarias para el 
ejercicio de las funciones propias del cargo a desarrollar.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de acreditar documentalmente aquellos 
extremos que constituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar certificación, que 
acredite su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado, salvo caso de fuerza mayor, el opositor no presentara la documentación o 
no reuniera los requisitos obtenidos, no podrá ser nombrado funcionario y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubiera podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
11.1. Aportados los documentos citados se procederá al nombramiento por la Alcaldía del aspirante 

propuesto, como funcionario de carrera en la plaza convocada.
11.2. El interesado deberá tomar posesión en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al que 

le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o promesa de conformidad con 
lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de 
cargos o funciones públicas.

12. Recursos.
contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano que 

aprobó las bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publicación en el Boletín 
oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso 
de reposición, se deberá esperar a que este se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como 
desestimado en virtud de silencio. no obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro 
recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.00
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AnEXo i

PRuEBAS DE APTiTuD FÍSicA

La prueba de aptitud física tendrá la calificación de «apto» o «no apto». Para obtener la calificación de 
«apto» será necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas para las pruebas B.1 y B.4, y alcanzar 
o superar los mínimos de las pruebas B.2 y B.3. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacionados y cada uno es eliminatorio para 
realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años, 
de 30 a 34 años, de 35 a 39 años, de 40 a 44 años y de 45 a 49 años. El aspirante estará incluido en el grupo 
de edad correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la celebración de las pruebas, 
salvo que superase los 49 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 45 a 49 años. Las pruebas se 
realizarán de forma individual.

En la prueba de resistencia general se dispone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se 
permitirá una segunda realización cuando en la primera no se haya obtenido la calificación de «apto».

B.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, 

sin utilizar tacos de salida.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 8”50 8”90 9”30 9”70 10”10 10”50
Mujeres 9”50 10” 10”50 11” 11”50 12”

B.2. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 metros lisos.
Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en pie.
Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la carrera.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 4’5” 4’15” 4’ 25” 4’35” 4’45” 4’55”
Mujeres 4’35” 4’50” 5’5” 5’20” 5’35” 5’50”

B.3. Prueba de potencia de tren superior: Lanzamiento de balón medicinal de 5 kilogramos para los 
hombres y de 3 kilogramos para las mujeres.

Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar que permita la medida exacta de la caída 
del balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona de lanzamiento. El aspirante se colocará 
frente a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta 
posición para que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

no se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo 
por delante de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 5,30 5,00 4,75 4,50 4,25 4,00
Mujeres 5,25 4,75 4,25 3,75 3,25 2,75
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B.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto horizontal con pies juntos.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo horizontal.
El aspirante se colocará frente a una línea marcada en el suelo, de un metro de larga y 5 centímetros de 

ancha, que será paralela a la zona de salto.
Desde la posición inicial, sin pisar la línea de salto, con los dos pies completamente apoyados en el suelo 

y los talones juntos, flexionará y extenderá rápidamente el tren inferior, proyectando el cuerpo hacia delante para 
caer en la zona de salto.

El salto debe realizarse con un solo impulso.
La medición se realizará desde el borde de la línea más alejada de la zona de salto, hasta la huella más 

próxima a dicha línea, que deje cualquier parte del cuerpo del aspirante.
Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 2,00 1,90 1,80 1,70 1,60 1,50
Mujeres 1,70 1,56 1,42 1,28 1,14 1,00

AnEXo ii

T E M A R i o

1. El Estado. concepto. Elementos. La división de poderes. Funciones. organización del Estado Español. 
Antecedentes constitucionales en España. La constitución Española de 1978. Estructura y contenido. La reforma 
de la constitución Española. El Estado español como Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y 
deberes constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas: Visión general. Especial referencia a: Derecho a la vida 
e integridad. Derecho a la libertad y seguridad. La inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. 
La libertad de residencia y de circulación. Derecho de reunión y asociación. La tutela judicial efectiva y la 
prohibición de indefensión. Sentido de las penas y medidas de seguridad. Derecho a la sindicación y a la huelga, 
especial referencia a los miembros de las Fuerzas y cuerpos de Seguridad. 

3. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de la política social y económica. Las 
garantías de los derechos y libertades. Suspensión general e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

4. organización territorial de Estado. Las comunidades autónomas. El Estatuto de Autonomía de 
Andalucía. Estructura y disposiciones generales. instituciones: Parlamento. Presidente y consejo de Gobierno. 
Mención al Tribunal Superior de Justicia.

5. El acto administrativo. concepto. Elementos. clases. La validez de los actos administrativos; nulidad 
y anulabilidad. notificación de actos administrativos. cómputo de plazos. Recursos administrativos. Alzada y 
reposición; el recurso extraordinario de revisión.

6. El procedimiento administrativo. concepto y principios generales. clases. Los interesados. La 
estructura del procedimiento administrativo.

7. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.
8. El municipio. concepto y elementos. competencias municipales. La provincia: concepto, elementos y 

competencias. La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La Junta de Gobierno Local. 
otros órganos municipales.

9. ordenanzas, reglamentos y bandos. clases y procedimiento de elaboración y aprobación. La licencia 
municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación. El régimen de declaración responsable y 
comunicación previa.

10. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. 
Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

11. Ley orgánica de Fuerzas y cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local. Ley de coordinación 
de las Policías Locales de Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones generales y 
faltas disciplinarias.

12. La actividad de la Policía Local como policía administrativa. consumo. Abastos. Mercados. Venta 
ambulante. Espectáculos y establecimientos públicos. urbanismo. infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

13. Delitos y faltas. circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. Personas responsables: 
autores, cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. 
Desórdenes públicos.00
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14. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico.

15. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la circulación de vehículos a 
motor. Lesiones y daños imprudentes. carencia del seguro obligatorio.

16. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento criminal. concepto y estructura.
17. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. obligaciones del funcionario que 

efectúa una detención. contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Responsabilidades penales en 
las que puede incurrir el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas corpus».

18. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. normas generales de circulación: velocidad, 
sentido, cambios de dirección. Adelantamientos. obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de materias 
que requieren precauciones especiales.

19. circulación de peatones. circulación urbana. conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. 
instalaciones en la vía pública. circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales de circulación. clasificación y 
orden de preeminencia.

20. Procedimiento sancionador por infracciones a la normativa de circulación. Actuaciones 
complementarias. inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

21. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su 
consideración según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del grado de impregnación alcohólica.

22. igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos básicos; socialización 
e igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: descripción, planes de 
erradicación y atención coordinada a las víctimas.

23. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que propugna la sociedad 
democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión. Atención a la ciudadanía.

24. Deontología policial. normas que la establecen.
25. El municipio de Zahara de la Sierra. características demográficas y geográficas. consecuencias de 

su inclusión en el Parque natural Sierra de Grazalema. El conjunto Histórico-Artístico de Zahara de la Sierra. El 
Plan General de ordenación urbanística de Zahara de la Sierra. 

AnEXo iii

MoDELo DE SoLiciTuD

BASES DE SELEcciÓn DE PERSonAL FuncionARio -EXcMo. AYunTAMiEnTo DE ZAHARA- 
oFERTA DE EMPLEo PÚBLico 2010

Fecha de convocatoria: .........../................/............. (BoE núm. ............, de fecha ............./................/2012) 

Plaza a la que aspira: ViGiLAnTE MuniciPAL

1.er Apellido:  2.º Apellido: 
nombre: niF: Teléfonos: 
Fecha de nacimiento: Lugar: 
Domicilio (calle, plaza, número piso…):
Municipio: c. Postal: Provincia:
correo electrónico:

DocuMEnTAciÓn QuE HA DE ADJunTARSE A LA inSTAnciA:
1. Fotocopia del Dni o documento de renovación.
2. Fotocopia del título exigido en las bases reguladoras o del resguardo de solicitud.
3. Fotocopia de los permisos de conducción A2 y BTP.
4. certificado médico.
5. Fotocopia de los documentos a valorar en el concurso, y que se relacionan:

5.1.
5.2.
5.3. 
5.4. 
5.5. 
5.6. 
5.7. 00
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5.8.
5.9.
5.10.
5…

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente solicitud y 
DEcLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso en 
la función pública y las especialmente señaladas en las bases de la convocatoria, comprometiéndose a probar 
documentalmente cuantos datos se especifiquen en ellas.

……………...........…………….., a ………. de ………………………….. de 201.....

Firma .................................................................

SR. ALcALDE-PRESiDEnTE DEL EXMo. AYunTAMiEnTo DE ZAHARA
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